
CABILDO ABIERTO

La Ley Estatal de Participación Ciudadana, reglamentaria del artículo 19 bis de la Constitución
Política del Estado de Morelos reconoce en favor de la soberanía popular 12 mecanismos de
Participación Ciudadana que tienen por objeto, fomentar y promover los procesos de participación
ciudadana, en el artículo 29 de la L.P.C. se menciona que la participación ciudadana tendrá lugar
en la planeación estatal y municipal.

El cabildo abierto, es uno de los mecanismos de Participación Ciudadana que celebra el
Ayuntamiento, en la cual los habitantes son informados de las acciones de gobierno y participan de
viva voz, planteando sus inquietudes frente a los miembros del Ayuntamiento, estas inquietudes
son abordadas y discutidas por los Integrantes del Ayuntamiento para dar respuesta en esa misma
sesión.
El artículo 111 de la LPC menciona que “Las Sesiones de Cabildo Abierto serán públicas y se
llevarán a cabo de manera mensual, alternadamente en la sede oficial y de manera itinerante en
las colonias y poblados”.

Yecapixtla

CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO ABIERTO

DÍA MES LOCALIDAD
Viernes 8 marzo Achichipico
Jueves 11 abril Los Reyes
Jueves 16 mayo Xochitlán

Miércoles 5 junio Paraíso de las Flores
Lunes 22 julio Limones
Lunes 26 agosto Aquiles Serdán
Martes 03 septiembre Tecajec
Martes 01 octubre Texcala
Martes 05 noviembre Zahuatlán
Martes 03 diciembre Capulines


